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Proceso No. 2019-579

JUZGADO QUINCE CIVIL BEL CIRCUITO

Bogotá D. C,J g [^/\R 202í¿& dos mil veintiuno.

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado quedó debidamente
notificado el 19de enero del 2021, y que transcurrieron los tres diaspara retirar
las copias dela demanda y susanexos además los veinte (20) díaspara contestar
la demanda y nopresentaron escrito alguno. ( art. 291 y 292 del C. G. del ?.).

Enfirme ingresen las (diligencias.

NOTIFIQUESE

ElJwz,

providencia se notifica por
anotación en Estado No.

yO hoy
.2 3 MAR 202f

La Secretaria,

TCY LUCIA MORENO H.
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ELGADO
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Proceso No. 2019-300

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D. C. r de dos mil veintiuno.

19 MAR 2021

Bajo las previsiones del inciso 2 art. ¡63 del C. Gde P3 y vencido como se
encuentra el término solicitado de suspensión se dispone:

1. Ordenarla reanudación delpresenteproceso.

2.-TENER Y RECONOCER al doctor "JUAN MANUEL TRIVIÑO COMO
APODERADO JUDICIAL SISITUTO DE la parte demandante en los términos y
fines delpoderconferido.

Déjese transcurrir el términopara contestación de la demanda.

NOTIFIOUESE

ElJuez,

DELGADO

Bogotá.. D. C. La anterior \
providencia se notifica por
anotación en Estado^No. 2LÍ2

h[y.. 23MACT21v.-±fr,¿z Secretaria

NANCYLlfflA MORENO H.
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